
Informe de Comisario 

A los señores accionistas de 

Industria Licorera Iberoamericana ILSA S. A. 

Quito D.M. 12 de marzo del 2013 

En mi calidad de comisario de Industria Licorera Iberoamericana ILSA $. A., y en 

cumplimiento de los deberes que me asigna la Ley de Compañías y su Reglamento, he 

efectuado la revisión del estado de situación de Industria Licorera Iberoamericana ILSA 

S. A. al 31 de diciembre del 2012 y los correspondientes estados de resultados, cambios 

en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha. 

La responsabilidad de la presentación razonable de los estados financieros es de la 

Administración de Industria Licorera Iberoamericana ILSA S. A. Esa responsabilidad 

incluye: 1) el diseño, la implementación y el mantenimiento de los controles internos que 

se consideren relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados 

financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIP), 

ii) el cumplimiento de los requerimientos legales, estatutarios y reglamentarios 

aplicables, iii) la selección y aplicación de políticas contables adecuadas y iv) la 

elaboración de estimaciones adecuadas de acuerdo con sus operaciones y las 

circunstancias. 

Los estados financieros han sido preparados con base en las NIIF y están basados en el 

principio del costo histórico, modificado en lo que respecta a los saldos originados hasta 

el 31 de diciembre del 2009 (fecha a la cual los registros contables fueron convertidos de 

NEC a NIIF) mediante las directrices contempladas en la NIIF 1 Adopción por Primera 

Vez de las NITEF y representan la adopción integral, explícita y sin reserva de las referidas 

normas internacionales. 

De acuerdo con lo requerido he realizado una revisión, en la medida que he considerado 

necesario, para obtener evidencia que me permita tener una certeza razonable de que los 

estados financieros no están afectados y no contienen errores significativos. La revisión 

incluyó el examen de la evidencia que sustenta las cifras presentadas en los estados 

financieros, además de los requerimientos legales, societarios y reglamentarios 

aplicables y las estimaciones significativas. 

La aplicación de los procedimientos establecidos por la Ley de Compañías y su 

Reglamento, practicados con el alcance determinado en el párrafo anterior revelaron 

que:



a) Las cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 

contabilidad de Industria Licorera Iberoamericana ILSA S. A. y en base a la 

revisión efectuada, con el alcance determinado en el párrafo 3 de este informe, en 

mi opinión los estados financieros de la Compañía por el año terminado el 31 de 

diciembre del 2012 están razonablemente presentados. 

b) El estudio de los elementos de la estructura de control interno financiero de 

Industria Licorera Iberoamericana ILSA S. A., con el alcance determinado en el 

párrafo 3 de este informe, ha permitido determinar que no existen condiciones 

que representen debilidades significativas en el ambiente de control interno. 

c) La Compañía ha cumplido con los requisitos legales, societarios y reglamentarios 

aplicables. 

d) Respecto de las disposiciones establecidas en el artículo 279 de la Ley de 

Compañías, cabe señalar que la compañía tuvo un cambio accionario al 100% de 

su Capital Social en julio del 2012, quedando su composición accionaria de la 

siguiente manera: 

  

  

  

      

Accionista Número de Acciones Valor por Acción 
BUGAC S.A.C. 499.999 US$ 1 
Alfonso Montoya Stahl 1 US$ 1   
  

6. Es importante mencionar que la compañía cambió desde inicios de año su giro de 

negocio en el aspecto comercial, dejando de vender directamente sus productos a su 

único Distribuidor, PROESA, a sus Co - Distribuidores en provincias y al segmento On 

Premisse, canalizando toda su actividad comercial a través de un solo comercializador 

que es Grafandina S. A. Esta operatividad inició en diciembre del 2011, pero se afianza en 

todo el 2012 y se piensa mantener esta figura de manera indefinida. 

7. Este informe se emite para uso de Industria Licorera Iberoamericana ILSA S. A., para su 

presentación a la Junta General de Accionistas y a la Superintendencia de Compañías, y 

no puede ser utilizado para ningún otro propósito. 
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